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DESCRIPCIÓN 

Procedimiento para el diseño de una lente oftálmica progresiva y su fabricación 

La invención se refiere a un procedimiento implementado por ordenador para el diseño de una lente oftálmica 
progresiva según el preámbulo de la reivindicación 1, así como a un procedimiento para la fabricación de una lente 
oftálmica progresiva según la reivindicación 7, así como a un programa informático según la reivindicación 5 y a un 5 
soporte legible por ordenador según la reivindicación 6. 

Las lentes oftálmicas progresivas se conocen y utilizan en la óptica de gafas desde hace décadas. Al igual que las 
lentes multifocales (generalmente bifocales y trifocales), éstas proporcionan a las personas con presbicia (présbitas) 
un efecto óptico adicional en la parte inferior de la lente para ver objetos cercanos, por ejemplo, al leer. Dicho efecto 
es necesario, dado que, con el paso de los años, el cristalino del ojo pierde progresivamente su capacidad de enfocar 10 
objetos cercanos. En comparación con estas lentes multifocales, las lentes progresivas ofrecen la ventaja de 
proporcionar un aumento continuo del efecto óptico desde la parte de visión lejana hasta la parte de visión cercana, 
por lo que se garantiza una visión nítida no sólo de lejos y de cerca, sino también en todas las distancias intermedias. 

Según el apartado 14.1.1 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, la parte de visión lejana es la parte de una lente 
oftálmica multifocal o progresiva que tiene el efecto dióptrico para la visión de lejos. De forma correspondiente, la parte 15 
de visión cercana, según el apartado 14.1.3 de esta norma, es la parte de una lente oftálmica multifocal o progresiva 
que presenta el efecto dióptrico para la visión de cerca. 

Hasta ahora, las lentes oftálmicas progresivas se fabricaban normalmente de un material con un índice de refracción 
constante y uniforme. Esto significa que el efecto dióptrico de la lente está determinado exclusivamente por la forma 
correspondiente de las dos superficies de la lente que limitan con el aire (superficie delantera o superficie del lado del 20 
objeto, así como superficie trasera o superficie del lado del ojo conforme a las definiciones proporcionadas en los 
apartados 5.8 y 5.9 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10). Según la definición del apartado 9.3 de la norma DIN 
EN ISO 13666:2013-10, por efecto dióptrico se entiende el término genérico para los efectos de enfoque y prismáticos 
de una lente oftálmica. 

Para generar el aumento continuo del efecto de enfoque en una lente oftálmica progresiva de un material con un índice 25 
de refracción constante uniforme, debe haber un cambio continuo correspondiente de la curvatura de la superficie en 
al menos una de las dos superficies de lente, como también se refleja en el apartado 8.3.5 de la norma DIN EN ISO 
13666:2013-10. Este apartado define el término "lente oftálmica progresiva" como "una lente con al menos una 
superficie progresiva y con un efecto (positivo) creciente cuando el usuario de las gafas mira hacia abajo". De acuerdo 
con el apartado 7.7, una superficie progresiva es una superficie rotacionalmente no simétrica con una variación 30 
continua de la curvatura a lo largo de toda la superficie progresiva o a lo largo de una parte de la misma que sirve 
generalmente para proporcionar una ampliación cercana creciente o un efecto degresivo. 

El documento WO 89/04986 A1 revela en primer lugar unas lentes oftálmicas progresivas (en este documento se 
utiliza la expresión "lentes progresivas") del tipo antes descrito. Del documento se deduce en la página 1, párrafos 2 
y 3, que "el proceso de fabricación y especialmente el pulido" de las superficies progresivas de las lentes oftálmicas 35 
progresivas es "complicado" debido a su "gran desviación de la forma esférica" y al hecho de que la superficie fabricada 
difiere en gran medida de la forma teórica calculada. "Además" no era "posible (al menos con una superficie progresiva) 
mantener a un nivel reducido las aberraciones y especialmente el astigmatismo y la distorsión en toda la lente". 

El documento WO 89/04986 A1 indica además en la página 2 que, aunque se conocen lentes oftálmicas con un índice 
de refracción variable, la realización de lentes oftálmicas progresivas mediante la sustitución del complicado diseño 40 
de la superficie progresiva por un índice de refracción variable ha fracasado en el pasado probablemente como 
consecuencia de su previsible función de índice de refracción igualmente complicada. 

El documento WO 89/04986 A1 afirma lograr una "fabricación simplificada con propiedades de reproducción 
comparables" "si [...] un índice de refracción variable del material de lente, al menos a lo largo de la línea de visión 
principal en la parte intermedia, contribuye al menos parcialmente al aumento del índice de refracción". Sin embargo, 45 
esta posibilidad se lleva a cabo con el objetivo de "reducir [de que se reduzcan] las diferencias de los radios de 
curvatura entre la parte de visión lejana y la parte de visión cercana, de manera que, por una parte, se reduzca el 
mecanizado de una pieza en bruto con superficies límite esféricas para la fabricación de una superficie progresiva" y 
"por otra parte [...] se simplifique el proceso de pulido que, en el caso de las lentes oftálmicas progresivas según el 
estado de la técnica, corresponde fundamentalmente al de una lente esférica, mejorándose [mejorando] así el 50 
resultado del proceso de pulido". En la fecha de solicitud del documento WO 89/04986 A1 era práctica común utilizar 
herramientas de pulido de gran superficie, cuyas superficies de pulido eran aproximadamente del tamaño de la 
superficie de lente progresiva a pulir. 

El documento continúa en la página 5, línea 15 y siguientes: Si el astigmatismo a lo largo del meridiano principal 
también se reduce adicionalmente mediante la variación del índice de refracción, esto significa que la restricción en el 55 
diseño de la lente oftálmica, de que el astigmatismo de la superficie a lo largo del meridiano principal o de la línea de 
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visión principal debe ser reducido, también deja de aplicarse, de manera que la [...] lente oftálmica no esté sujeta al 
teorema de Minkwitz, pudiendo diseñarse la lente oftálmica de forma mucho más favorable desde otros puntos de 
vista. 

El objetivo declarado de este documento consiste en obtener superficies que se puedan pulir fácilmente, 
configurándose la variación del índice de refracción de forma correspondientemente complicada. En la página 6, en el 5 
penúltimo párrafo, se indica explícitamente: "En casos extremos es posible incluso que ambas superficies de la lente 
oftálmica progresiva sean superficies esféricas. Sin embargo, también es posible naturalmente utilizar superficies 
asféricas rotacionalmente simétricas". Por otra parte, el documento no expresa ninguna limitación con respecto a la 
complejidad de la función del índice de refracción que, según la última frase de la página 6, puede "describirse, por 
ejemplo, por medio de funciones spline". 10 

El documento revela dos ejemplos de realización. En el segundo ejemplo de realización, "tanto la superficie delantera, 
como también la superficie del lado del ojo [son] [...] superficies esféricas" (véase ibid., pág. 11, última frase). En el 
primer ejemplo de realización, la superficie delantera tiene un meridiano principal en forma de un círculo (compárese 
ibid. pág. 12, líneas 6-13) y perpendicularmente a la misma la forma de secciones cónicas (compárese ibid., pág. 11, 
líneas 6-14). En el primer ejemplo de realización, la parte trasera es esférica. 15 

En relación con el primer ejemplo de realización, el documento "señala [...] expresamente [...] que durante la 
optimización no se tuvo en cuenta la corrección de las aberraciones y que, sin embargo, se obtuvieron unas gafas con 
unas muy buenas propiedades de imagen en las zonas laterales. Mediante una mayor optimización de la función de 
índice se obtiene una mejora de las propiedades de imagen en las zonas laterales del meridiano principal". 

El documento WO 99/13361 A1 describe un así llamado objeto de lente "MIV" que debe presentar todas las 20 
características funcionales de las lentes progresivas, concretamente una parte de visión lejana, una parte de visión 
cercana y una zona de progresión, pero cuyas zonas periféricas deben estar libres de aberraciones astigmáticas. Este 
documento describe que un objeto de lente de este tipo puede presentar una superficie delantera esférica y una 
superficie trasera esférica. El objeto de lente debe presentar una zona de progresión con un índice de refracción que 
aumente de forma continua desde la parte de visión lejana hasta la parte de visión cercana. No obstante, con una 25 
realización como ésta, normalmente no se pueden realizar todas las adiciones deseadas. Por este motivo, el 
documento establece: "Si se desea, se puede puentear el rango de adiciones, si esto es imposible debido al índice de 
refracción variable único, también mediante la fabricación de las lentes con un bloque de material en bruto con un 
índice de refracción variable, como se ha descrito antes, y mediante la formación de curvas con una geometría variable 
como las de las lentes progresivas convencionales, resultando así un efecto mucho mayor en comparación con estas 30 
últimas, dado que la lente con un índice de refracción variable proporciona en las diferentes zonas la adición deseada 
utilizando curvas mucho menos diferenciadas entre el efecto de la parte de visión lejana y el efecto de la parte de 
visión cercana con una reducción de la superficie de aberración y un aumento de la superficie visual útil." 

El documento US 2010/238400 A1 describe respectivamente unas lentes oftálmicas progresivas que se componen de 
varias capas. Al menos una de las capas puede presentar un índice de refracción variable que se describe en relación 35 
con dos meridianos que se desarrollan ortogonalmente uno respecto a otro. Además, al menos una de las superficies 
de una de las capas puede presentar una forma superficial progresiva. Se describe que el desarrollo del índice de 
refracción en la dirección horizontal puede utilizarse para corregir completamente la variación del índice de refracción 
debida a la geometría de las superficies. 

Yuki Shitanoki et al: "Application of Graded-Index for Astigmatism Reduction in Progressive Addition Lens", Applied 40 
Physics Express, Vol. 2, 1 de marzo de 2009, página 032401 describe, mediante la comparación de dos lentes 
oftálmicas progresivas fundidas con el mismo molde, que el astigmatismo puede reducirse en una lente oftálmica 
progresiva con un gradiente de índice de refracción en comparación con una lente oftálmica progresiva sin un gradiente 
de índice de refracción. 

Las lentes oftálmicas se someten regularmente a uno o varios procesos de acabado. Especialmente se aplican capas 45 
funcionales a uno o ambos lados. Las capas funcionales de este tipo son capas que dotan a las lentes oftálmicas de 
unas propiedades predeterminadas y ventajosas para el usuario de las gafas que no tendrían las lentes oftálmicas 
únicamente como consecuencia de las propiedades del material base o de soporte, al que se aplican, en su caso, las 
capas funcionales, y como consecuencia de la conformación. Las propiedades ventajosas como éstas son, además 
de las propiedades ópticas como, por ejemplo, el tratamiento antirreflectante, la vaporización de aluminio, la 50 
polarización de la luz, la coloración, el autotintado, etc., también las propiedades mecánicas como el endurecimiento, 
la reducción de la adherencia de la suciedad o el empañamiento, etc., y/o las propiedades eléctricas como el 
apantallamiento de la radiación electromagnética, la conducción de la corriente eléctrica, etc., y/o otras propiedades 
físicas o químicas. Se pueden encontrar ejemplos de recubrimientos funcionales, por ejemplo, en los documentos WO 
10/109154 A1, WO 01/55752 A1 y DE 10 2008 041 869 A1. Estas capas funcionales no influyen, o lo hacen de forma 55 
insignificante, en las propiedades dióptricas de la lente oftálmica que se analizan en el contexto de la presente solicitud 
de patente. Por el contrario, las capas descritas en el documento US 2010/238400 A1 tienen una influencia significativa 
en el efecto dióptrico de la lente oftálmica progresiva. 
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El documento EP 2 177 943 A1 describe un procedimiento para la optimización de un sistema óptico como, por 
ejemplo, una lente oftálmica, con la ayuda de una función de coste. La lente oftálmica está definida por los coeficientes 
de las ecuaciones de todas sus superficies, el índice de refracción de la lente y la posición de cada superficie 
relativamente entre sí (desplazamiento, giro e inclinación). En una forma de realización, se modifican al menos los 
coeficientes de las ecuaciones de dos superficies ópticas de un sistema óptico de trabajo, a fin de obtener el sistema 5 
óptico. 

Del documento se desprende que, en general, resulta complicado optimizar una lente teniendo en cuenta una 
pluralidad de criterios de distinta naturaleza si sólo se considera variable la ecuación de una superficie. Esta forma de 
realización permite a los diseñadores ópticos tener en cuenta un mayor número de criterios en el proceso de 
optimización y allana el camino para la mejora del rendimiento geométrico del sistema óptico, proporcionándose una 10 
mejor respuesta a las necesidades fisiológicas de los usuarios de gafas. El beneficio para el usuario mejora cuando 
se optimizan simultáneamente varias superficies del sistema óptico. 

En otra forma de realización, en la que el sistema óptico a optimizar comprende al menos dos superficies ópticas, la 
modificación del sistema de trabajo óptico se lleva a cabo para modificar al menos el índice del sistema de trabajo 
óptico. Es posible fabricar una lente a partir de un material no homogéneo en el que existe un gradiente en el índice 15 
de refracción (conocido como lente GRIN). Por ejemplo, la distribución del índice optimizado puede ser axial o radial 
y/o depender de la longitud de onda. 

El documento EP 0 347 917 A1 describe una lente oftálmica con una superficie delantera y con una superficie límite 
en el lado del ojo, así como con un índice de refracción variable que contribuye a la corrección de las aberraciones. 
La lente oftálmica se caracteriza por al menos un conjunto de superficies de nivel con un índice de refracción constante 20 
que presentan respectivamente la misma distancia en todos los puntos en la dirección de sus normales de superficie 
y que se cruzan o cuya extensión se cruza con el eje que une los vértices de lente de la superficie delantera y de la 
superficie del lado del ojo. 

El documento explica que la variación del índice de refracción se utiliza regularmente para la reducción del error de 
imagen de las lentes monofocales con un diseño de superficie especialmente elegido y/o para la reducción del grosor 25 
del centro. No obstante, también es posible utilizar el gradiente para la generación de un efecto astigmático y/o 
progresivo, no contribuyendo el diseño de superficie en absoluto o sólo parcialmente al efecto astigmático y/o 
progresivo. 

Del documento WO 2011/093929 A1 se deduce una lente oftálmica progresiva con dos superficies progresivas, en la 
que la superficie trasera se configura de manera que el mínimo del valor de la curvatura media se encuentre en el 30 
canal de progresión. 

Ahora se considera que el objeto de la invención consiste en poner a disposición un procedimiento con el que se 
pueda diseñar y fabricar una lente oftálmica progresiva con unas propiedades de imagen ópticas mejoradas. 

Esta tarea se resuelve mediante un procedimiento con las características de la reivindicación 1. 

Las realizaciones ventajosas y las variantes perfeccionadas son objeto de las reivindicaciones dependientes. 35 

Mientras que el documento WO 89/04986 A1 propone reducir la complejidad de la geometría de superficie necesaria 
mediante la implantación de una distribución del índice de refracción complicada pero, en contra de las hipótesis 
anteriores, técnicamente factible, a fin de simplificar su fabricación (véase ibid, pág. 2, párrafo 4, última línea; pág. 4, 
primer párrafo, última frase; pág. 5, primer párrafo; pág. 5, segundo párrafo; pág. 5, último párrafo, última frase; pág. 
6, penúltimo párrafo) y, de este modo, reducir las grandes desviaciones de la superficie fabricada con respecto a la 40 
superficie calculada que perjudican las propiedades ópticas (véase ibid. pág. 1, párrafo 3), los inventores han 
comprobado que este enfoque no conduce necesariamente a lentes oftálmicas progresivas con mejores propiedades 
ópticas para el usuario de las gafas. Los inventores han observado que depende de la interacción entre el grado de 
complejidad de la geometría de la superficie progresiva y el grado de complejidad de la distribución del índice de 
refracción. 45 

Por consiguiente, éstos proponen, desviándose de la solución descrita en el documento WO 89/04986 A1, un 
procedimiento implementado por ordenador para el diseño de una lente oftálmica progresiva con una superficie 
delantera y con una superficie trasera y con un índice de refracción espacialmente variable, en el que la superficie 
delantera o la superficie trasera o ambas superficies se configuran como una superficie progresiva, y en forma de un 
procedimiento de cálculo de haz. Por medio del procedimiento de cálculo de haz se calculan las propiedades ópticas 50 
de la lente oftálmica progresiva en una pluralidad de puntos de evaluación por los que los rayos visuales atraviesan la 
lente oftálmica progresiva. En este procedimiento de cálculo de haz se determina al menos una propiedad óptica 
teórica para la lente oftálmica progresiva en el punto de evaluación respectivo. En primer lugar se establece un diseño 
para la lente oftálmica progresiva, comprendiendo este diseño una representación de una geometría de superficie 
local de la superficie progresiva y un índice de refracción local de la lente oftálmica progresiva en la respectiva 55 
trayectoria de los rayos visuales a través de los puntos de evaluación. El diseño de la lente oftálmica progresiva se 
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modifica con respecto a una aproximación a la menos una propiedad óptica teórica de la lente oftálmica progresiva. 
Según la invención, la modificación comprende no sólo una modificación de la representación de la geometría de 
superficie local de la superficie progresiva, sino también del índice de refracción local de la lente oftálmica progresiva 
en la respectiva trayectoria de los rayos visuales a través de los puntos de evaluación, comprendiendo la al menos 
una propiedad óptica teórica un astigmatismo residual teórico de la lente oftálmica progresiva. 5 

Por regla general, la superficie opuesta a la superficie progresiva modificada es fija. Ésta presenta en general una 
geometría de superficie simple como, por ejemplo, una geometría esférica, asférica de simetría rotativa o tórica. En el 
caso de una superficie tórica, la geometría de superficie y la posición axial suelen elegirse de manera que compense 
(aparte del astigmatismo residual no deseado) el déficit refractivo astigmático del ojo del usuario de las gafas 
progresivas. La superficie opuesta a la superficie progresiva modificada también puede ser una superficie progresiva, 10 
en su caso también una superficie de forma libre, con una geometría de superficie fija. Ésta puede contribuir al aumento 
necesario del efecto para proporcionar la adición. La superficie progresiva modificada también puede contribuir al 
aumento necesario del efecto para proporcionar la adición. También es posible modificar las dos superficies, 
concretamente la superficie delantera y la superficie trasera, junto con la distribución del índice de refracción para la 
aproximación a la distribución del astigmatismo residual teórico. Se conocen procedimientos de cálculo de haz para 15 
su uso en el diseño de lentes oftálmicas progresivas. Se hace referencia especialmente a Werner Köppen: Concepción 
y desarrollo de gafas progresivas, en la Revista Óptica Alemana DOZ 10/95, págs. 42-46, así como al documento EP 
2 115 527 B1 y a las memorias impresas citadas en el mismo. También se conoce el cálculo de distribuciones 
optimizadas del índice de refracción en función del lugar mediante programas de cálculo ópticos como, por ejemplo, 
el programa de cálculo ZEMAX de la empresa Zemax, LLC. Se hace referencia, por ejemplo, a su página web en 20 
http://www.zemax.com/. 

La determinación de las propiedades teóricas para una lente oftálmica se refiere al así llamado diseño de una lente 
oftálmica. Normalmente, un diseño de una lente oftálmica comprende la distribución de los valores teóricos para una 
o varias aberraciones que se incluyen preferiblemente en la optimización de la lente oftálmica como valores objetivo o 
en la determinación de los valores objetivo. Especialmente, un diseño de lente se caracteriza por la distribución del 25 
error de refracción (es decir, la diferencia del equivalente esférico de la lente oftálmica progresiva en la trayectoria del 
haz en la posición de uso con respecto al equivalente esférico establecido mediante la determinación de la refracción) 
y/o por la distribución del astigmatismo residual (es decir, la diferencia del astigmatismo de la lente oftálmica con 
respecto al astigmatismo establecido mediante la determinación de la refracción). En lugar del término distribución del 
astigmatismo residual, en la literatura también se utilizan los términos distribución del error de astigmatismo y 30 
desviación astigmática. Además, un diseño de lente oftálmica puede comprender también la distribución de los valores 
teóricos para los defectos de aumento, de distorsión u otras aberraciones, especialmente los defectos de imagen de 
orden superior, como se describe en el documento EP 2 115 527 B1. En este caso puede tratarse de valores de 
superficie o preferiblemente de valores de uso, es decir, de valores en la posición de uso de la lente oftálmica. 

Según la invención, el diseño de la lente oftálmica progresiva se modifica con el objetivo de acercarse lo más posible 35 
al astigmatismo residual teórico preestablecido. Por ejemplo, el astigmatismo residual teórico puede fijarse en cero en 
todos los puntos de evaluación. También es posible preestablecer una distribución del astigmatismo residual que tenga 
preferiblemente valores mucho más bajos que los que se pueden alcanzar teóricamente con una lente oftálmica 
progresiva convencional con un índice de refracción espacialmente no variable, pero con una superficie trasera (y/o 
superficie delantera) de conformación libre, o que los valores predeterminados para la optimización de una lente 40 
oftálmica progresiva de este tipo. Según Werner Köppen: Concepción y desarrollo de lentes oftálmicas progresivas, 
en la Revista Óptica Alemana DOZ 10/95, págs. 42-46, el número de puntos de evaluación se encuentra normalmente 
en el rango de entre 1000 y 1500. El documento EP 2 115 527 B1 propone un número de más de 8000 puntos de 
evaluación. 

Según la invención, para acercarse lo más posible a este objetivo no sólo se modifica localmente la geometría de 45 
superficie de la superficie progresiva (posterior) en el punto de evaluación, sino también el índice de refracción local 
en el elemento de la lente oftálmica progresiva atravesado por el haz luminoso en el punto de evaluación. Por elemento 
se entiende el material o los materiales de los que se compone la lente oftálmica progresiva. 

Para acercarse lo más posible al objetivo, este proceso de modificación debe en general realizarse varias veces, es 
decir, de forma iterativa. En este caso hay que aclarar una vez más que durante la modificación, especialmente durante 50 
la iteración, tanto la geometría de superficie local, como también el índice de refracción local pueden variar libremente 
y que ni la geometría de superficie local ni el índice de refracción local son fijos. Por el contrario, el documento WO 
89/04986 A1 revela la especificación de geometrías comparativamente sencillas para las superficies delantera y 
trasera y la búsqueda de una distribución adecuada del índice de refracción para producir el aumento de rendimiento 
necesario para proporcionar la adición y, en su caso, para eliminar total o parcialmente el astigmatismo (residual) a lo 55 
largo de la línea de visión principal, así como para, en su caso, llevar a cabo además correcciones de las aberraciones 
laterales del meridiano principal. 

A pesar de que el índice de refracción suele depender de la longitud de onda, generalmente la dispersión no se tiene 
en cuenta y el cálculo se realiza para una así llamada longitud de onda de diseño. Sin embargo, no se excluye que un 

E19189829
19-05-2022ES 2 914 628 T3



 6

proceso de optimización considere diferentes longitudes de onda de diseño como se describe, por ejemplo, en el 
documento EP 2 383 603 B1. 

Dado que la modificación se lleva a cabo con el objetivo de acercarse lo más posible a las propiedades ópticas teóricas, 
el experto en la materia también habla de optimización. La modificación se lleva a cabo hasta que se cumple un criterio 
de ruptura. En un caso ideal, el criterio de ruptura consiste en que la lente oftálmica progresiva diseñada presente las 5 
propiedades ópticas teóricas especificadas. Si el astigmatismo residual se fija en cero en todos los puntos de 
evaluación, este caso ideal consistiría en que el astigmatismo residual de la lente oftálmica calculada fuera realmente 
de cero en todos los puntos de evaluación. Sin embargo, dado que normalmente no será así, especialmente en el 
caso descrito, se produce una interrupción del cálculo, por ejemplo, después de alcanzar uno o varios valores límite 
en la proximidad de la(s) propiedad(es) teórica(s) o después de alcanzar un número predeterminado de iteraciones. 10 

Normalmente, la determinación de las propiedades teóricas y el cálculo de las propiedades reales se basan en cálculos 
de modelo que tienen en cuenta las condiciones de uso, concretamente, por ejemplo, el ajuste de las lentes oftálmicas 
frente al ojo y un modelo de distancia de objeto, así como parámetros fisiológicos del usuario de las gafas, 
concretamente, por ejemplo, la visión defectuosa, la capacidad de acomodación y la distancia de las pupilas. Los 
detalles ya se han descrito anteriormente. 15 

El resultado de la aproximación de la(s) propiedad(es) óptica(s) teórica(s) de la lente oftálmica progresiva mediante la 
modificación del índice de refracción local y de la geometría de superficie local es, por regla general, que la superficie 
delantera formada como superficie progresiva se configura como una superficie de forma libre y/o que la superficie 
trasera formada como superficie progresiva se configura como una superficie de forma libre. 

La tarea planteada al principio se resuelve completamente gracias al procedimiento según la invención antes descrito. 20 

Una variante de realización de este procedimiento según la invención se caracteriza por que la modificación del diseño 
de la lente oftálmica progresiva se realiza con respecto a una minimización de una función objetivo. En la literatura en 
lengua alemana, una función objetivo como ésta también se denomina función de coste y en la literatura anglosajona, 
función de mérito. En el diseño de lentes oftálmicas progresivas, el método de los errores cuadráticos mínimos se 
utiliza con mucha frecuencia como método para minimizar una función objetivo, como también ocurre, por ejemplo, en 25 
los documentos EP 0 857 993 B2, EP 2 115 527 B1 o también en Werner Köppen: Concepción y desarrollo de gafas 
progresivas, en la Revista Óptica Alemana DOZ 10/95, págs. 42-46. La variante de realización según la invención 
aplica este método con la siguiente función objetivo que se reproduce a continuación 

 

En esta función objetivo F, Pm es la ponderación en el punto de evaluación m, Wn es la ponderación de la propiedad 30 
óptica n, Tn es el valor teórico de la propiedad óptica n en el respectivo punto de evaluación m y An es el valor real de 
la propiedad óptica n en el punto de evaluación m. 

La aplicación de este método ha proporcionado buenos resultados en el diseño de lentes oftálmicas progresivas de 
tipo convencional. La invención propone utilizar también este método para el diseño de lentes oftálmicas progresivas 
de índice de gradiente (GRIN) según la invención. 35 

Una variante de realización especialmente ventajosa del procedimiento según la invención se caracteriza por que para 
al menos un punto de evaluación se predetermina un astigmatismo residual teórico que es menor que el astigmatismo 
residual teóricamente alcanzable en el al menos un punto de evaluación correspondiente en una lente oftálmica 
progresiva de comparación para una prescripción idéntica, con la misma distribución del equivalente esférico y con la 
misma disposición de la lente oftálmica progresiva de comparación frente al ojo del usuario de las gafas progresivas, 40 
pero con un índice de refracción espacialmente no variable, y por que la modificación de la representación de la 
geometría de superficie local de la superficie progresiva y del índice de refracción local de la lente oftálmica progresiva 
en la trayectoria del rayo visual respectivo por los puntos de evaluación no se interrumpe hasta que el astigmatismo 
residual alcanzado para la lente oftálmica progresiva diseñada en el al menos un punto de evaluación sea menor que 
el astigmatismo residual teóricamente alcanzable en el al menos un punto de evaluación correspondiente en la lente 45 
oftálmica progresiva de comparación. 

Como se ha explicado antes, el astigmatismo residual teórico en todos los puntos de evaluación puede fijarse en cero. 
Para diseñar una lente oftálmica progresiva que tenga en toda la superficie unas propiedades ópticas mejores que 
una lente oftálmica progresiva de comparación del tipo convencional, el astigmatismo residual teórico en todos los 
puntos de evaluación se elige para que sea, en al menos un porcentaje significativo, por ejemplo, del 10 al 50%, menor 50 
que el que se suele utilizar para el diseño de la lente oftálmica progresiva de comparación. En general se preestablece, 
en al menos los puntos de evaluación, un astigmatismo residual teórico que es menor que el astigmatismo residual 
teóricamente alcanzable en los puntos de evaluación al menos correspondientes de la lente oftálmica progresiva de 
comparación que deben encontrarse dentro del canal de progresión posterior. Siempre es deseable una ampliación 
del canal de progresión. 55 
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Adicional o alternativamente a la variante de realización ventajosa antes descrita, una variante del procedimiento 
consiste en modificar la representación de la geometría de superficie local de la superficie progresiva y del índice de 
refracción local de la lente oftálmica progresiva en la trayectoria del rayo visual respectiva a través de los puntos de 
evaluación, con la condición de que el valor máximo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva sea 
menor que el valor máximo del astigmatismo residual de una lente oftálmica progresiva de comparación para una 5 
prescripción idéntica con la misma distribución del equivalente esférico y con la misma disposición de la lente oftálmica 
progresiva de comparación frente al ojo del usuario de las gafas progresivas, pero con un índice de refracción 
espacialmente no variable. En principio, el valor máximo del astigmatismo residual en la lente oftálmica progresiva 
diseñada según la invención no tiene que estar situado en el "mismo" lugar o en el "mismo" punto de evaluación que 
el valor máximo para el astigmatismo residual en la lente oftálmica progresiva de comparación. Sin embargo, esto 10 
también puede considerarse como una condición adicional en la realización del procedimiento. Gracias a estas 
especificaciones, las propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva mejoran aún más en comparación con una 
lente oftálmica progresiva de fabricación convencional. 

En una variante de realización, el procedimiento según la invención puede llevarse a cabo de manera que en el diseño 
de la lente oftálmica progresiva resulte una lente oftálmica progresiva correspondiente a un producto de los tipos antes 15 
descritos. Las ventajas de estos productos ya se han descrito con anterioridad detalladamente. 

En otra variante del procedimiento según la invención se prevé incluso que el diseño de la lente oftálmica progresiva 
se realice precisamente con la condición de producir una lente oftálmica progresiva correspondiente a un producto 
según uno de los tipos antes descritos. 

En esta otra variante, las propiedades teóricas y las condiciones de interrupción se eligen de manera que la lente 20 
oftálmica progresiva correspondiente con las propiedades ópticas antes descritas se produzca durante el diseño 
forzosamente en la disposición predeterminada por la representación frente al ojo del futuro usuario de las gafas. 

La invención prevé además un programa informático con un código de programa para la realización de todos los pasos 
del procedimiento según uno de los procedimientos antes descritos si el programa informático se carga en un 
ordenador y/o se ejecuta en un ordenador. El programa informático puede almacenarse en cualquier dispositivo legible 25 
por ordenador, especialmente en un disco duro de un ordenador, en un dispositivo de almacenamiento masivo USB o 
también en una nube. Por consiguiente, la invención también busca la protección para un dispositivo legible por 
ordenador con un programa informático del tipo antes descrito. 

La invención también se refiere a un procedimiento para la fabricación de una lente oftálmica progresiva diseñada con 
un procedimiento de las variantes antes descritas por medio de un procedimiento aditivo. 30 

Los procedimientos aditivos son procedimientos en los que la lente oftálmica progresiva se construye de forma 
secuencial. Especialmente, en este contexto se sabe que especialmente los así llamados fabricantes digitales ofrecen 
posibilidades de fabricación para prácticamente cualquier estructura que no puede realizarse o que sólo puede 
realizarse con dificultad con los procedimientos abrasivos clásicos. Dentro de la clase de máquinas de los fabricantes 
digitales, las impresoras 3D representan la subclase más importante de los fabricantes que construyen de forma 35 
aditiva, es decir, acumulativa. Las técnicas de impresión 3D más importantes son la fusión selectiva por láser (SLM) y 
la fusión por haz de electrones para metales y la sinterización selectiva por láser (SLS) para polímeros, cerámica y 
metales, la estereolitografía (SLA) y el procesamiento digital de la luz para resinas sintéticas líquidas y el modelado 
multijet o polyjet (por ejemplo, la impresión por chorro de tinta), así como el modelado por deposición fundida (FDM) 
para plásticos y en parte resinas sintéticas. También se conoce una estructura que utiliza nanocapas, como se 40 
describe, por ejemplo, en http://peaknano.com/wpcontent/uploads/PEAK-1510-GRINOptics-Overview.pdf, descargado 
el 12-01-2017. 

Los materiales de partida para la fabricación mediante impresión 3D, así como las posibilidades del propio proceso de 
fabricación 3D pueden encontrarse, por ejemplo, en la solicitud de patente europea nº 16195139.7. 

Otra variante perfeccionada de la invención consiste en un ordenador con un procesador diseñado para ejecutar un 45 
procedimiento para el diseño de una lente oftálmica progresiva según uno de los tipos o variantes antes descritos. 

A diferencia de la solución descrita en el documento WO 89/04986 A1, del procedimiento según la invención antes 
descrito resulta especialmente un producto que comprende una lente oftálmica progresiva o una representación de la 
lente oftálmica progresiva que se encuentra en un soporte de datos. La lente oftálmica progresiva presenta una 
superficie delantera y una superficie trasera, así como un índice de refracción que varía espacialmente. La superficie 50 
delantera o la superficie trasera o las superficies delantera y trasera se configuran como una superficie progresiva. La 
lente oftálmica progresiva se caracteriza por que la superficie delantera configurada como superficie progresiva se 
configura como una superficie de forma libre o por que la superficie trasera configurada como superficie progresiva se 
configura como una superficie de forma libre o por que ambas superficies configuradas como superficies progresivas 
se configuran como superficies de forma libre. Por lo tanto, también se incluye el caso en el que ambas superficies, 55 
concretamente la superficie delantera y la superficie trasera, se configuran como superficies progresivas, pero sólo 
una de las dos superficies está presente como superficie de forma libre. 
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Por el término "representación de una lente oftálmica progresiva que se encuentra en un soporte de datos" se entiende, 
por ejemplo, una representación de la lente oftálmica progresiva almacenada en la memoria de un ordenador. 

La representación de la lente oftálmica progresiva comprende especialmente una descripción de la forma geométrica 
y del elemento de la lente oftálmica progresiva. Una representación de este tipo puede comprender, por ejemplo, una 
descripción matemática de la superficie delantera, de la superficie trasera, de la disposición de estas superficies entre 5 
sí (incluido el grosor) y del límite marginal de la lente oftálmica progresiva, así como de la distribución del índice de 
refracción del elemento del que debe componerse la lente oftálmica progresiva. La representación puede ponerse a 
disposición de forma codificada o incluso cifrada. Por elemento se entiende aquí el material/los materiales o la 
sustancia de la que se fabrica la lente oftálmica progresiva. La lente oftálmica progresiva también se puede componer 
de múltiples capas, por ejemplo, de un vidrio fino con un grosor de entre 10 µm y 500 µm y de plástico aplicado sobre 10 
el mismo. 

De acuerdo con el apartado 5.8 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, la superficie delantera o la superficie del 
lado del objeto de una lente oftálmica es la superficie de una lente oftálmica que, tal como está prevista en las gafas, 
se separa del ojo. Por consiguiente, según el apartado 5.9 de esta norma, la superficie trasera es la superficie del lado 
del ojo, es decir, la superficie de una lente oftálmica que, tal como está prevista en las gafas, está orientada hacia el 15 
ojo. 

Según el apartado 7.7 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, una superficie progresiva es una superficie no 
rotacionalmente simétrica con un cambio continuo de la curvatura a lo largo de toda la superficie o parte de su 
superficie que generalmente sirve para proporcionar una adición cercana creciente o un efecto degresivo. Una 
variación continua excluye los cambios bruscos. En general, en el marco de la invención esto significa especialmente 20 
que la adición cercana o el efecto de degresión pueden ponerse a disposición pero no es necesario. Especialmente, 
en el marco de la presente invención, el índice de refracción espacialmente variable puede asumir esta tarea al menos 
parcialmente. Cualquier superficie de forma libre es una superficie progresiva según esta definición, pero no a la 
inversa. 

En un sentido más amplio, por una superficie de forma libre se entiende una superficie compleja que puede 25 
representarse especialmente mediante funciones polinómicas exclusivamente (en especial, por partes) 
(especialmente, splines polinómicos como, por ejemplo, splines bicúbicos, splines de grado superior de cuarto grado 
o más, polinomios de Zernike, superficies de Forbes, polinomios de Chebyshev, series de Fourier, splines B racionales 
polinómicos no uniformes (NURBS)). Hay que distinguir las superficies simples como, por ejemplo, las superficies 
esféricas, las superficies asféricas, las superficies cilíndricas, las superficies tóricas o también las superficies descritas 30 
en el documento WO 89/04986 A1, que se describen como un círculo al menos a lo largo del meridiano principal 
(compárese ibid. pág. 12, líneas 6-13). Dicho de otro modo, las superficies de forma libre no pueden representarse en 
forma de cuerpos regulares clásicos como, por ejemplo, las superficies esféricas, las superficies asféricas, las 
superficies cilíndricas, las superficies tóricas o también las superficies descritas en el documento WO 89/04986 A1 
(véase, por ejemplo, https://www.computerwoche.de/a/die-natur-kennt-auch-nur-freiformflaechen,1176029 35 
descargado el 18-01-2018; http://www.megacad. de/kennenlernen/megacadschulungen/schulungsinhalte/schulung-
freiformflaechen.html descargado el 18-01-2018) sino, por ejemplo, mediante funciones exclusivamente polinómicas 
(especialmente, por partes) (especialmente, splines polinómicos como, por ejemplo, splines bicúbicos, splines de 
grado superior de cuarto grado o más, polinomios de Zernike, superficies de Forbes, polinomios de Chebyshev, series 
de Fourier, splines B racionales polinómicos no uniformes (NURBS)). Como consecuencia, las superficies de forma 40 
libre son superficies que no corresponden a ninguna geometría regular (véase, por ejemplo, 
https://www.infograph.de/de/nurbs descargado el 18-01-2018; 
https://books.google.de/books?id=OpugBwAAQBAJ&pg=PA101&lpg=PA101&dq=regelgeome 
trie+definition&source=bl&ots=CJimOwghvo&sig=MvsGv0sqbAVEygCaW- 
JQhfJ99jw&hl=de&sa=X&ved=0ahUKEwi_jcD5y-45 
HYAhXDXCwKHUaQCBw4ChDoAQgsMAI#v=onepage&q=regelgeometrie%20definition&f= false descargado el 18- 
01-2018) o que no se pueden describir mediante formas de geometría analítica (véase, por ejemplo, 
https://books.google.de/books?id=LPzBgAAQBAJ&pg=PA26&lpg=PA26&dq=regelgeometrie+definition&source=bl&o
ts=e1upL5jinn&sig=hUNimu8d eH5x8OvCiYsa242ddn8&hl=de&sa=X&ved=0ahUKEwi_jcD5y- 
HYAhXDXCwKHUaQCBw4ChDoAQgvMAM#v=onepage&q=regelgeometrie%20definition& f=false descargado el 18- 50 
01-2018). 

La superficie de forma libre puede ser una superficie de forma libre en el sentido estricto según el apartado 2.1.2 de 
la norma DIN SPEC 58194 de diciembre de 2015, concretamente una superficie de lente oftálmica fabricada con 
tecnología de forma libre que se describe matemáticamente en el marco de los límites de la geometría diferencial y 
sin simetría puntual ni simetría axial. 55 

Además, especialmente la superficie de forma libre puede no presentar ninguna simetría puntual, ninguna simetría 
axial, ninguna simetría rotativa y ninguna simetría con respecto a un plano de simetría. A pesar de que es conveniente 
eliminar cualquier restricción en cuanto a la geometría de superficie, es suficiente con permitir como superficies 
progresivas sólo las superficies de forma libre con un alto grado de complejidad considerando los requisitos 
actualmente comunes establecidos para las propiedades ópticas de lentes oftálmicas progresivas. Si, además, se 60 
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permite el mismo grado de complejidad para la distribución del índice de refracción en la lente oftálmica progresiva, 
concretamente al menos en dos o preferiblemente en tres dimensiones espaciales, estas lentes oftálmicas progresivas 
cumplen en la mayor medida posible los requisitos de los usuarios de gafas en cuanto a sus propiedades ópticas. 

En el caso de una lente oftálmica progresiva que presenta un canal de progresión, una primera variante consiste en 
que la superficie delantera configurada como una superficie de forma libre está diseñada de manera que la curvatura 5 
media en el canal de progresión sea máxima y se incline hacia la periferia y/o hacia abajo. Alternativa o adicionalmente, 
la superficie trasera configurada como una superficie de forma libre también puede diseñarse de manera que la 
curvatura media en el canal de progresión sea mínima y aumente hacia la periferia y/o hacia abajo. Con otras palabras, 
la superficie delantera configurada como una superficie de forma libre está diseñada de manera que el máximo de la 
magnitud de la curvatura media de la superficie delantera se encuentre en el canal de progresión y/o la superficie 10 
trasera configurada como una superficie de forma libre está diseñada de manera que el mínimo de la magnitud de la 
curvatura media de la superficie trasera se encuentre en el canal de progresión. 

Según la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, apartado 14.1.25, el canal de progresión es la zona de una lente oftálmica 
progresiva que permite una visión nítida para las distancias que se encuentran entre la distancia lejana y la distancia 
cercana. 15 

Las superficies de este tipo pueden fabricarse con la máxima precisión utilizando los métodos de producción 
actualmente disponibles. Especialmente, la elección de esta geometría de superficie para la superficie delantera 
durante la fabricación presenta ventajas. La eliminación del pulido mediante las herramientas de pulido actualmente 
disponibles, cuya superficie de pulido, al menos aproximadamente esférica, corresponde a aproximadamente un tercio 
de la superficie de lente oftálmica a pulir, puede mantenerse suficientemente homogénea sobre la superficie de lente 20 
oftálmica a pulir, de manera que la desviación de la geometría calculada de la lente oftálmica sea comparativamente 
pequeña. Así, la desviación de las propiedades ópticas reales con respecto a las propiedades ópticas calculadas de 
la lente oftálmica es extremadamente pequeña. 

Otra variante se caracteriza por que la lente oftálmica progresiva se configura de manera que posea las propiedades 
ópticas descritas a continuación que son más ventajosas para el usuario de las gafas progresivas que las de una lente 25 
oftálmica progresiva de comparación que no presenta ninguna variación del índice de refracción espacial pero sí una 
distribución idéntica del equivalente esférico. 

Se explica que una lente oftálmica se concibe para una disposición predeterminada frente a un ojo de un usuario de 
gafas y para una o varias distancias de objeto predeterminadas a las que el usuario de gafas debe percibir un objeto 
nítidamente. En una disposición diferente frente al ojo del usuario de las gafas y para otras distancias de objeto, la 30 
lente oftálmica no tiene ningún valor o la calidad óptica está muy limitada para el usuario de las gafas. Esto se aplica 
aún más a las lentes oftálmicas progresivas. Por consiguiente, una lente oftálmica progresiva sólo se caracteriza por 
el conocimiento de la disposición predeterminada frente al ojo del usuario de las gafas. Dicho de otra forma, el 
conocimiento de la disposición de la lente oftálmica en cuanto a lugar y orientación en el espacio con respecto al ojo 
es necesario, pero también suficiente, para caracterizarla de forma inequívoca en relación con su efecto óptico para 35 
el usuario de las gafas. Además, un óptico sólo puede colocar la lente en la posición correcta en una montura de gafas 
si conoce la disposición de la lente oftálmica en cuanto al lugar y la orientación y en relación con el ojo del usuario de 
las gafas. Una representación de la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente a un ojo de un 
usuario de gafas progresivas, para el que está prevista la lente oftálmica progresiva es, por lo tanto, una parte 
inseparable de la pieza (producto) o artículo "lente oftálmica progresiva". 40 

El fabricante aplica marcas permanentes en la lente oftálmica progresiva para garantizar una disposición correcta en 
cuanto a la posición y la orientación por parte del óptico. La norma DIN EN ISO 13666:2013-10 establece en el 
apartado 14.1.24 que ésta se denomina marca para la alineación o el marcado permanente, siendo la misma aplicada 
por el fabricante, a fin de permitir la orientación horizontal de la lente oftálmica [...] o la reconstrucción de otros puntos 
de referencia. De acuerdo con el apartado 6.1 de la norma DIN EN ISO 14889:2009, el fabricante de lentes oftálmicas 45 
acabadas de borde no trabajado debe permitir una identificación mediante información en el embalaje individual o en 
un documento adjunto. Especialmente debe proporcionar los valores de corrección para las situaciones de uso, el 
efecto de adición cercana, la designación del tipo o el nombre comercial y la información necesaria para medir la 
adición cercana. De la designación de tipo o del nombre comercial resulta el modelo de distancia de objeto que el 
fabricante toma como base para la lente oftálmica progresiva. De acuerdo con el punto 3.1 de esta norma, por 50 
fabricante se entiende la persona física o jurídica que comercializa la lente oftálmica acabada de borde no trabajado. 

En esta variante, el producto comprende además una representación, que se encuentra en un soporte de datos, de 
una disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente a un ojo de un usuario de gafas progresivas 
para el que está prevista la lente oftálmica progresiva. Como se ha explicado antes, la lente oftálmica progresiva (no 
sólo) en esta variante presenta una distribución de un equivalente esférico para la disposición predeterminada de la 55 
lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica 
progresiva. La lente oftálmica progresiva presenta además un canal de progresión con una anchura. La lente oftálmica 
progresiva diseñada según esta variante posee un índice de refracción que varía espacialmente de manera que la 
anchura del canal de progresión de la lente oftálmica progresiva sea mayor, al menos en una sección o a lo largo de 
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toda la longitud del canal de progresión, que la anchura del canal de progresión de una lente oftálmica progresiva de 
comparación para una prescripción idéntica con la misma distribución del equivalente esférico en caso de una misma 
disposición de la lente oftálmica progresiva de comparación frente al ojo del usuario de las gafas progresivas, pero 
con un índice de refracción espacialmente no variable. 

El término "equivalente esférico" se define aquí como la media aritmética del efecto de enfoque, como se deduce, por 5 
ejemplo, de Albert J. Augustin: Augenheilkunde. 3ª edición, completamente revisada y ampliada. Springer, Berlín, entre 
otros, 2007, ISBN 978-3-540-30454-8, pág. 1272 o Heinz Diepes, Ralf Blendowske: Optik und Technik der Brille. 1ª 
edición, Optische Fachveröffentlichung GmbH, Heidelberg 2002, ISBN 3-922269-34-6, pág. 482: 

 

Según el apartado 9.2 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, el efecto de enfoque es el término genérico para el 10 
efecto esférico y astigmático de una lente oftálmica. En la ecuación, el efecto esférico se abrevia con "esfera" y el 
efecto astigmático se representa con "cilindro". En relación con el término equivalente esférico, también se utiliza el 
término efecto esférico medio. 

Según la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, apartado 14.1.25, el canal de progresión es la zona de una lente oftálmica 
progresiva que permite una visión nítida para las distancias que se encuentran entre la distancia lejana y la distancia 15 
cercana. En el centro del canal de progresión se desarrolla la línea de visión principal que representa la totalidad de 
todos los puntos de visión a través de la superficie progresiva durante el movimiento de visión del ojo hacia los puntos 
de objeto que se encuentran en línea recta delante del usuario de las gafas desde la distancia lejana hasta la distancia 
cercana. Se supone que la línea de visión principal se encuentra regularmente en la superficie delantera. Con otras 
palabras, la línea principal de visión es aquella línea en la superficie delantera de una lente oftálmica que conecta los 20 
principales puntos de visión a través de la lente progresiva para la visión de lejos y de cerca y en la que los puntos de 
intersección de los rayos visuales para las distancias intermedias se encuentran en la dirección "recta" (nota: el uso 
de la superficie trasera como superficie de referencia en la que se encuentra la línea principal de visión es bastante 
inusual). La línea principal de visión es normalmente una línea aproximadamente perpendicular en las partes de visión 
lejana y de visión cercana que se desarrolla de forma helicoidal en el canal de progresión, es decir, en la parte de una 25 
lente oftálmica progresiva que posee el efecto dióptrico para la visión a distancias que se encuentran entre la distancia 
lejana y la distancia cercana. La longitud del canal de progresión puede determinarse, por ejemplo, mediante la 
posición de los puntos de referencia de la construcción de distancia lejana y distancia cercana o mediante la posición 
de los puntos de referencia de distancia lejana y distancia cercana. Según el punto 5.13 de la norma DIN EN ISO 
13666:2013-10, el punto de referencia de construcción de la distancia lejana es el punto en la superficie delantera de 30 
una lente oftálmica acabada o de la superficie tratada acabada de un pulido de lente oftálmica en el que, según los 
datos del fabricante, están presentes los valores teóricos de construcción para la parte de visión lejana. De acuerdo 
con el apartado 5.14 de esta norma, el punto de referencia de construcción de distancia cercana es el punto en la 
superficie delantera de una lente oftálmica acabada o de la superficie tratada acabada de un pulido de lente oftálmica 
en el que, según los datos del fabricante, se encuentran los valores teóricos de construcción para la parte de visión 35 
cercana. Según el apartado 5.15, el punto de referencia de distancia lejana o el punto de referencia principal es el 
punto en la superficie delantera de una lente oftálmica en el que debe conseguirse el efecto dióptrico para la parte de 
visión lejana y, según el apartado 5.17, el punto de visión cercana es la posición supuesta del punto de visión en una 
lente oftálmica para la visión cercana en determinadas condiciones. 

En principio, es posible definir y determinar de manera inequívoca las propiedades de la lente oftálmica progresiva en 40 
relación con una lente oftálmica progresiva de comparación por medio de la indicación anterior. Resulta un criterio 
sencillo si se supone que el al menos un corte es una variante del grupo 

- corte horizontal, 

- corte de media adición (especialmente en la línea de visión principal), 

- sección horizontal de media adición (especialmente en la línea de visión principal) 45 

- sección horizontal de media adición (especialmente en la línea de visión principal) y sección horizontal de un 25% 
de la adición (especialmente en la línea de visión principal) 

- sección horizontal de media adición (especialmente en la línea de visión principal) y sección horizontal de un 75% 
de la adición (especialmente en la línea de visión principal) 

- sección horizontal de media adición (especialmente en la línea de visión principal) y sección horizontal de un 25% 50 
de la adición (especialmente en la línea de visión principal) y sección horizontal de un 75% de la adición (especialmente 
en la línea de visión principal). 
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La norma DIN EN ISO 13666:2013-10 define en el apartado 14.2.1 la adición cercana o la adición como la diferencia 
entre el valor de refracción en el vértice de la parte de visión cercana y el valor de refracción en el vértice de la parte 
de visión lejana medida con procedimientos determinados. Esta norma establece que los procedimientos de medición 
correspondientes se incluyan en la norma que regula las lentes oftálmicas. Como norma decisiva, la norma DIN EN 
ISO 13666:2013-10 hace referencia a la norma DIN EN ISO 8598-1:2012, "Óptica e instrumentos ópticos - 5 
Instrumentos de medición del valor de refracción en el vértice - Parte 1: Instrumentos de uso general". El índice de 
refracción de la cresta se define en la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, apartado 9.7 como sigue. Se distingue entre 
el valor de refracción en el vértice por el lado de la imagen, que se define como el valor recíproco de la distancia focal 
paraxial del foco del lado de la imagen medido en metros, y el valor de refracción en el vértice del lado del objeto que 
se define como el valor recíproco de la distancia focal paraxial del foco del lado del objeto medido en metros. Cabe 10 
señalar que, por convenio, en la óptica oftálmica, el valor de refracción en el vértice del lado de la imagen es el "valor 
de refracción en el vértice" de una lente oftálmica utilizada, pero para ciertos fines también se requiere el valor de 
refracción en el vértice del lado del objeto, por ejemplo, para la medición de la adición en algunas lentes oftálmicas 
multifocales y progresivas. 

Resulta otra variante de la definición de las propiedades de la lente oftálmica progresiva mediante una comparación 15 
con las propiedades de una lente oftálmica progresiva de comparación con unas propiedades predeterminables 
biunívocas, concretamente la misma distribución del equivalente esférico a través de la lente en la misma posición de 
la lente oftálmica frente al ojo del mismo usuario de las gafas progresivas tomando como base el mismo modelo de 
distancia de objeto, si el producto presenta además 

 (i) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de astigmatismo residual para la 20 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 
que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(ii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de acción astigmática necesaria 
para la corrección completa para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario 
de las gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 25 

(iii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una prescripción y de un modelo de distancia de 
objeto para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo de un usuario de las gafas 
progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(iv) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución del equivalente esférico para la 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 30 
que está prevista la lente oftálmica progresiva. 

En esta variante de una lente oftálmica progresiva, que presenta una parte de visión lejana y una parte de visión 
cercana, la anchura del canal de progresión se define a través de la dimensión transversal a una dirección longitudinal 
del canal de progresión que se desarrolla entre la parte de visión lejana y la parte de visión cercana, dentro de la cual 
el valor de la magnitud de astigmatismo residual se encuentra por debajo de un valor límite predeterminado 35 
seleccionado dentro de un rango del grupo que se indica a continuación: 

(a) el valor límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 1,5 dpt 

(b) el valor límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 1,0 dpt 

(c) el valor límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,75 dpt 

(d) el valor límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,6 dpt 40 

(e) el valor límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,5 dpt 

(f) el valor límite es de 0,5 dpt. 

Por astigmatismo residual se entiende el astigmatismo (según el valor y la dirección axial) en el que el astigmatismo o 
el efecto astigmático de la lente oftálmica progresiva en un punto respectivo de una superficie de lente oftálmica 
progresiva para un haz de rayos que atraviesa la lente oftálmica progresiva en ese lugar para el usuario de las gafas 45 
progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva, cuando el usuario de las gafas progresivas lleva 
puesta la lente oftálmica progresiva conforme a lo previsto (de manera que ésta se disponga de forma predeterminada 
delante del ojo del usuario de las gafas progresivas), se desvía del efecto astigmático necesario para una corrección 
completa. El término "distribución" aclara que este astigmatismo residual puede y, por regla general, también suele 
variar localmente a lo largo de la lente oftálmica. 50 

Dicho de otro modo, por astigmatismo residual se entiende la desviación del efecto astigmático (efecto real 
astigmático) de la lente oftálmica progresiva del efecto astigmático "prescrito" con respecto al valor y la posición axial. 
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Con otras palabras, el astigmatismo residual es la diferencia, dependiente de la dirección de visión, entre el efecto 
astigmático real y el efecto astigmático teórico para el usuario de la lente oftálmica progresiva en posición de uso. En 
la posición de uso se tienen en cuenta la posición y la orientación de la lente oftálmica en relación con el ojo durante 
un uso conforme a su finalidad. La dependencia de la dirección de visión del efecto astigmático puede resultar 
especialmente de la dependencia de la dirección de visión de la distancia del objeto y de la dependencia de la dirección 5 
de visión del efecto astigmático del ojo. La expresión "efecto prescrito" debe entenderse, por consiguiente, en el sentido 
más amplio como el efecto teórico que debe tener la lente oftálmica en función de su posición y orientación tomadas 
como base con respecto al ojo para la respectiva dirección de visión y la distancia a la que el usuario de las gafas 
debe ver el objeto con nitidez para esta dirección de visión. 

Para el cálculo concreto de la distribución del astigmatismo residual (u otras distribuciones normales de errores como, 10 
por ejemplo, la distribución normal de errores esférica u otras distribuciones normales de errores de orden superior 
descritas, por ejemplo, en el documento EP 2 115 527 B1, o de distribuciones de efecto reales como, por ejemplo, el 
efecto real astigmático, el efecto real esférico o el efecto real prismático), se suelen considerar, por ejemplo, la distancia 
del vértice de la córnea, la distancia de las pupilas, la preinclinación de la lente oftálmica, el ángulo de la montura de 
lente de la lente oftálmica y el tamaño de la lente oftálmica, incluyendo especialmente el grosor y/o el borde (desarrollo 15 
del borde). Además, normalmente se toma como base un modelo de distancia de objeto que describe la posición de 
los puntos del objeto en el campo de visión del usuario de las gafas relativamente con respecto a sus puntos de giro 
del ojo. 

La distribución del astigmatismo residual puede estar ya disponible como descripción matemática calculada (como en 
el caso (i)) o puede determinarse a partir de la prescripción (el término receta también se utiliza con frecuencia) y de 20 
un modelo de distancia de objeto (como en el caso (iii)) o de una distribución del efecto astigmático ya calculada para 
la corrección completa (como en el caso (ii)). 

Además de los valores de refracción convencionales, la prescripción también puede comprender otros parámetros 
fisiológicos inherentes al usuario de las gafas (es decir, generalmente los parámetros propios del usuario de las 
gafas), así como las condiciones de uso (es decir, generalmente los parámetros atribuibles al entorno del usuario 25 
de las gafas) en las que se debe utilizar la lente oftálmica progresiva prescrita. Los parámetros fisiológicos 
inherentes incluyen, entre otros, la vista defectuosa, la capacidad de acomodación y la distancia de pupila (en su 
caso también monocular). Las condiciones de uso incluyen información sobre el ajuste de las lentes frente al ojo 
y también datos que caracterizan el modelo de distancia de objeto como, por ejemplo, si se trata de unas gafas 
que se van a utilizar para trabajar en una pantalla y que para la dirección de visualización de la distancia toma 30 
como base un objeto, concretamente la pantalla, a una distancia distinta del infinito. En caso de que la prescripción 
medida individualmente o específica no contenga condiciones de uso determinadas, se asumen ciertos valores 
estándar (por ejemplo, preinclinación estándar 9°). 

Por un modelo de distancia de objeto se entiende una suposición para las distancias en el espacio bajo las cuales el 
usuario de las gafas debería ver los objetos con nitidez. Como ya se ha explicado anteriormente, en el modelo de 35 
distancia de objeto, la posición del objeto se refiere generalmente al punto de giro del ojo. 

El cálculo del modelo puede tener en cuenta que el efecto y la posición axial del ojo cambian con diferentes distancias de 
objeto y direcciones de visión. Especialmente, el cálculo del modelo puede considerar la así llamada regla de Listing. El 
cálculo del modelo también puede tener en cuenta, por ejemplo, la variación del efecto astigmático del ojo para distancias 
cercanas y para distancias lejanas, por ejemplo, del modo descrito en el documento DE 10 2015 205 721 A1. 40 

Por corrección completa se entiende una corrección provocada por el uso previsto de las gafas progresivas que, 
teniendo en cuenta las propiedades visuales del ojo del usuario representadas por la prescripción, permite al usuario 
de las gafas progresivas ver con nitidez los objetos dispuestos a las distancias en las que se basa el modelo de 
distancia de objeto. 

Para una mayor claridad hay que hacer constar que el soporte de datos en el que se encuentra la representación 45 
predeterminada también puede ser, por ejemplo, una hoja de papel en lugar de una memoria de un ordenador. Esto 
se aplica especialmente al caso (iii) anterior, en el que la prescripción también puede anotarse en una hoja de papel. 

Otro ejemplo de realización de un producto comprende los siguientes componentes: 

- una representación que se encuentra en un soporte de datos de una disposición predeterminada de la lente oftálmica 
progresiva frente a un ojo de un usuario de gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva, y 50 

- una o varias de las siguientes representaciones en un soporte de datos: 

(i) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de astigmatismo residual para la 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 
que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 
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(ii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de efecto astigmática necesaria 
para una corrección completa para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del 
usuario de las gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(iii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una prescripción y de un modelo de distancia de 
objeto para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo de un usuario de gafas 5 
progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(iv) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución del equivalente esférico para la 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 
que está prevista la lente oftálmica progresiva. 

La lente oftálmica progresiva según este ejemplo de realización presenta una distribución de un equivalente esférico 10 
para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas 
para el que está prevista la lente oftálmica progresiva. En esta forma de realización, el índice de refracción de la lente 
oftálmica progresiva varía espacialmente de manera que el valor máximo del astigmatismo residual de la lente 
oftálmica progresiva sea menor que el valor máximo del astigmatismo residual de una lente oftálmica progresiva de 
comparación para una prescripción idéntica con la misma distribución del equivalente esférico en caso de una misma 15 
disposición de la lente oftálmica progresiva de comparación frente al ojo del usuario de las gafas progresivas, pero 
con un índice de refracción espacialmente no variable. 

Las propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva perceptibles para el usuario de las gafas según este ejemplo 
de realización se han mejorado en comparación con todas las lentes oftálmicas progresivas de tipo convencional. 

Otra variante de un producto comprende los siguientes componentes especificados: 20 

- una representación, que se encuentra en un soporte de datos, de una disposición predeterminada de la lente 
oftálmica progresiva frente a un ojo de un usuario de gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica 
progresiva, 

- al menos una de las siguientes representaciones en un soporte de datos: 

(i) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de astigmatismo residual para la 25 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 
que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(ii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución de efecto astigmática necesaria 
para una corrección completa para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del 
usuario de las gafas progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 30 

(iii) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una prescripción y de un modelo de distancia de 
objeto para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo de un usuario de las gafas 
progresivas para el que está prevista la lente oftálmica progresiva; y/o 

(iv) una representación que se encuentra en un soporte de datos de una distribución del equivalente esférico para la 
disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas para el 35 
que está prevista la lente oftálmica progresiva. 

La lente oftálmica progresiva según esta variante de realización presenta una distribución de un equivalente esférico 
para la disposición predeterminada de la lente oftálmica progresiva frente al ojo del usuario de las gafas progresivas 
para el que está prevista la lente oftálmica progresiva. La lente oftálmica progresiva tiene un canal de progresión. El 
índice de refracción de la lente oftálmica progresiva varía espacialmente de manera que, para un valor de astigmatismo 40 
residual preestablecido Aresidual,límite seleccionado del grupo 

(a) el valor del astigmatismo residual Aresidual,límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 1,5 dpt 

(b) el valor del astigmatismo residual Aresidual,límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 1,0 dpt 

(c) el valor del astigmatismo residual Aresidual,límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,75 dpt 

(d) el valor del astigmatismo residual Aresidual,límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,6 dpt 45 

(e) el valor del astigmatismo residual Aresidual,límite se encuentra en el rango de entre 0,25 dpt y 0,5 dpt 

(f) el valor de astigmatismo residual Aresidual,límite es de 0,5 dpt 
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en una sección horizontal en el punto más estrecho del canal de progresión (por ejemplo, donde las líneas de 
isoastigmatismo para 1 dpt presentan la distancia más reducida unas respecto a otras) o en una sección horizontal a 
través del punto de la línea de visión principal en el que se alcanza la mitad de la adición, dentro de una zona con una 
distancia horizontal de 10 mm a ambos lados de la línea de visión principal, se aplique la siguiente relación: 

 5 

siendo grado W el gradiente de efecto del equivalente esférico de la lente oftálmica progresiva en el punto de la línea 
de visión principal en el punto más estrecho del canal de progresión o en el punto de la línea de visión principal en el 
que se alcanza la mitad de la adición, siendo B la anchura de la zona en la lente oftálmica progresiva en la que el 
astigmatismo residual es Aresidual ≤ Aresidual,límite, siendo c una constante seleccionada del grupo: 

(a) 1,0 < c 10 

(b) 1.1 < c 

(c) 1,2 < c 

(d) 1,3 < c. 

Las propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva perceptibles para el usuario de las gafas según esta variante 
de realización se han mejorado en comparación con todas las lentes oftálmicas progresivas de tipo convencional. 15 

Otra variante de un producto determinable de acuerdo con el procedimiento según la invención comprende una lente 
oftálmica progresiva o una representación, que se encuentra en un soporte de datos, de la lente oftálmica progresiva, 
presentando la lente oftálmica progresiva una superficie delantera y una superficie trasera, así como un índice de 
refracción espacialmente variable. La superficie delantera o la superficie trasera o ambas superficies se configuran 
como una superficie progresiva. La superficie delantera configurada como una superficie progresiva se configura, 20 
según la invención, como una superficie de forma libre y/o la superficie trasera configurada como una superficie 
progresiva se configura, según la invención, como una superficie de forma libre. La lente oftálmica progresiva se 
compone de un sustrato que no presenta capas individuales, así como de un revestimiento de superficie delantera 
que comprende una o varias capas individuales en la superficie delantera del sustrato y/o de un revestimiento de 
superficie trasera que comprende una o varias capas individuales en la superficie trasera del sustrato. Sólo el sustrato 25 
presenta el índice de refracción que varía espacialmente. 

Según una variante, una diferencia entre el equivalente esférico medido en cada punto de la superficie delantera de 
la lente oftálmica progresiva con el revestimiento de superficie delantera y/o el revestimiento de superficie trasera y el 
equivalente esférico medido en cada punto correspondiente en la superficie delantera de una lente oftálmica progresiva 
de comparación sin revestimiento de superficie delantera y sin revestimiento de superficie trasera, pero con un sustrato 30 
idéntico (con una geometría idéntica y con un índice de refracción idéntico), es menor que un valor de los grupos 
indicados a continuación: 

(a) el valor de diferencia es inferior a 0,001 dpt 

(b) el valor de diferencia es inferior a 0,002 dpt 

(c) el valor de diferencia es inferior a 0,003 dpt 35 

(d) el valor de diferencia es inferior a 0,004 dpt. 

Naturalmente, esta variante puede presentar también una o varias de las características antes descritas. 

La invención se describe a continuación más detalladamente a la vista de los dibujos. Se muestra en la: 

Figura 1 propiedades ópticas de una lente oftálmica progresiva de comparación con un diseño convencional de un 
material con un índice de refracción de n=1,600 con respecto a una lente oftálmica progresiva GRIN con un plano de 40 
simetría vertical de acuerdo con un primer ejemplo de realización según la invención a: efecto esférico medio de la 
lente oftálmica progresiva de comparación b: índice de refracción superficial medio de la lente oftálmica progresiva de 
comparación, superficie de forma libre en el lado del objeto c: astigmatismo superficial medio para n=1,600 de la 
superficie de forma libre en el lado del objeto de la lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 1a, 

Figura 2 propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo de realización a: efecto 45 
esférico medio b: poder refringente superficial medio calculado para un índice de refracción constante n=1,600 para 
la superficie de forma libre del lado del objeto c: astigmatismo superficial medio para n=1,600 de la superficie de forma 
libre del lado del objeto de la lente oftálmica progresiva GRIN de la figura 2a, 
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Figura 3 la distribución del índice de refracción de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo de 
realización, 

Figura 4 comparación de la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el 
primer ejemplo de realización con la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de 
comparación a: distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de comparación b: distribución 5 
del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo de realización, 

Figura 5 comparación del desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer 
ejemplo de realización con el desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de comparación a 
lo largo de una sección en y=0 según la figura 4 a: desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva 
de comparación b: desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo 10 
de realización, 

Figura 6 comparación del contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación a: 
alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación b: alturas de flecha de la 
superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo de realización, 15 

Figura 7 propiedades ópticas de una lente oftálmica progresiva de comparación con un diseño convencional de un 
material con un índice de refracción de n=1,600 con respecto a una lente oftálmica progresiva GRIN con un plano 
vertical de simetría según un segundo ejemplo de realización según la invención a: efecto esférico medio b: poder 
refringente superficial medio, superficie de forma libre del lado del objeto c: astigmatismo superficial para n=1,600 de 
la superficie de forma libre del lado del objeto de la lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 7a, 20 

Figura 8 propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo ejemplo de realización a: efecto 
esférico medio b: poder refringente superficial medio calculado para un índice de refracción n=1,600 para la superficie 
del lado del objeto c: desarrollo del astigmatismo superficial de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva 
GRIN según el segundo ejemplo de realización, 

Figura 9 la distribución del índice de refracción de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo ejemplo de 25 
realización, 

Figura 10 comparación de la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el 
segundo ejemplo de realización con la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de 
comparación a: distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de comparación b: distribución 
del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo ejemplo de realización, 30 

Figura 11 comparación del desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el 
segundo ejemplo de realización con el desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de 
comparación a lo largo de una sección en y = -5 mm según la figura 10 a: desarrollo del astigmatismo residual de la 
lente oftálmica progresiva de comparación b: desarrollo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva 
GRIN según el primer ejemplo de realización, 35 

Figura 12 comparación del contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación; las 
alturas de flecha se indican en relación con un plano inclinado en -7,02° con respecto al eje horizontal a: alturas de 
flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo ejemplo de realización b: 
alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación, 40 

Figura 13 propiedades ópticas de una lente oftálmica progresiva de comparación con un diseño convencional de un 
material con un índice de refracción de n=1,600 con respecto a una lente oftálmica progresiva GRIN sin ninguna 
simetría de acuerdo con un tercer ejemplo de realización según la invención a: efecto esférico medio de la lente 
oftálmica progresiva de comparación b: poder refringente superficial medio de la lente oftálmica progresiva de 
comparación, superficie de forma libre en el lado del objeto, 45 

Figura 14 propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer ejemplo de realización a: efecto 
esférico medio b: poder refringente superficial medio calculado para un índice de refracción n=1,600, 

Figura 15 la distribución del índice de refracción de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer ejemplo de 
realización, 

Figura 16 comparación de la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el 50 
tercer ejemplo de realización con la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de 
comparación a: distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de comparación b: distribución 
del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer ejemplo de realización, 
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Figura 17 comparación de la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva GRIN según el 
tercer ejemplo de realización con la distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva de 
comparación a lo largo de una sección en y = -5 mm según la figura 16 a: distribución del astigmatismo residual de la 
lente oftálmica progresiva de comparación b: distribución del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva 
GRIN según el tercer ejemplo de realización, 5 

Figura 18 comparación del contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación a: 
alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación b: alturas de flecha de la 
superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer ejemplo de realización. 

Los tres primeros ejemplos de realización se refieren a las lentes oftálmicas progresivas GRIN o a su representación 10 
en una memoria de un ordenador. El cuarto ejemplo de realización muestra a modo de ejemplo un procedimiento 
según la invención para el diseño de una lente oftálmica progresiva GRIN. 

Primer ejemplo de realización 

En el primer ejemplo se elige una lente oftálmica progresiva con una geometría de superficie especialmente simple. 
Se construye de forma simétrica con respecto a un plano perpendicular al plano de trazado y se compone 15 
fundamentalmente sólo de una zona dispuesta en la zona central que se desarrolla perpendicularmente de arriba 
abajo con un efecto creciente constante. 

La figura 1a muestra la distribución del efecto esférico medio en la trayectoria óptica para el usuario de las gafas para 
una lente oftálmica progresiva de un material estándar (índice de refracción n=1,600) con una superficie de forma libre 
en el lado del objeto que se describe mediante las así llamadas splines bicúbicas. Esta lente oftálmica progresiva sirve 20 
como lente oftálmica progresiva de comparación para una lente oftálmica progresiva configurada según la invención 
que en lo sucesivo se denomina lente oftálmica progresiva GRIN debido a su índice de refracción espacialmente 
variable. 

La superficie trasera de la lente oftálmica progresiva de comparación es una superficie esférica con un radio de 120 
mm y el punto de giro del ojo está situado detrás del centro geométrico de la lente a una distancia de 25,5 mm de la 25 
superficie trasera. La lente tiene un grosor central de 2,5 mm y un efecto prismático 0 en el centro geométrico. La 
superficie trasera no está inclinada, es decir, tanto la superficie delantera, como también la superficie trasera tienen 
en el centro geométrico una normal en la dirección de visión horizontal recta. 

Los ejes de coordenadas dibujados x e y sirven para determinar los puntos de esta superficie. En el eje central 
perpendicular de la lente, el efecto rebasa las 0,00 dioptrías a una altura de aproximadamente y = 25 mm, 30 
alcanzándose un efecto de 2,25 dpt (dioptrías) en aproximadamente y = -25 mm. Por consiguiente, a esta longitud de 
50 mm, el efecto de la lente aumenta en 2,25 dpt. Por lo tanto, para el usuario de las gafas en la posición de uso 
prevista, la lente oftálmica progresiva no tiene ningún efecto esférico (esfera = 0) ni ningún efecto astigmático (cilindro 
= 0) en la parte de visión lejana y una adición de 2,25 dpt. De acuerdo con el apartado 11.1 de la norma DIN EN ISO 
13666:2013-10, una lente oftálmica con un efecto esférico es una lente oftálmica que combina un haz de luz paraxial 35 
y paralelo en un único punto focal. Según el apartado 12.1 de la norma DIN EN ISO 13666:2013-10, una lente oftálmica 
con un efecto astigmático es una lente oftálmica que combina un haz de luz paraxial y paralelo en dos líneas focales 
separadas perpendiculares entre sí y que, por consiguiente, tiene un poder refringente en el vértice sólo en las dos 
secciones principales. El apartado 14.2.1 de esta norma define la adición como la diferencia entre el poder refringente 
en el vértice de la parte de visión cercana y el poder refringente de la parte de visión lejana. 40 

La figura 1b muestra el poder refringente superficial medio para n=1,600 de la superficie de forma libre del lado del 
objeto de la lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 1a. La curvatura de superficie aumenta 
constantemente de arriba abajo, el poder refringente superficial medio aumenta de unos 5,3 dpt en y = 15 mm a unos 
7,0 dpt en y = -25 mm. 

La figura 1c muestra el astigmatismo superficial medio para n=1,600 de la superficie de forma libre del lado del objeto 45 
de la lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 1a. 

Las figuras 2a, 2b y 2c muestran la reproducción de la lente oftálmica progresiva de comparación utilizando un material 
GRIN. La figura 2a muestra la distribución del efecto esférico medio. Comparando la figura 1a y la figura 2a, se puede 
observar que la distribución del efecto de las dos lentes oftálmicas progresivas es la misma. En la figura 2b se 
representa el desarrollo del poder refringente superficial medio y en la figura 2c se representa el desarrollo del 50 
astigmatismo superficial de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN configurada según la 
invención. Para poder comparar las curvaturas medias con la figura 1b y el astigmatismo superficial con la figura 1c, 
en el cálculo del poder refringente superficial medio y del astigmatismo superficial no se utilizó el material GRIN, sino, 
al igual que antes, el material con el índice de refracción n=1,600. 
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Según Heinz Diepes, Ralf Blendowske: Optik und Technik der Brille; 2ª edición, Heidelberg 2005, pág. 256, se definen 
el poder refringente superficial medio y el astigmatismo superficial. 

La comparación de las figuras 2b y 2c con las figuras 1b y 1c muestra que la forma de la superficie de forma libre ha 
cambiado considerablemente: el poder refringente superficial medio (calculado con n=1,600) disminuye ahora de 
arriba abajo, es decir, la curvatura media de la superficie se hace más pequeña de arriba abajo. El desarrollo del 5 
astigmatismo superficial ya no muestra ningún canal de progresión típico. 

La figura 3 muestra la distribución del índice de refracción a lo largo de la lente oftálmica progresiva GRIN fabricada 
según la invención. Aquí, el índice de refracción aumenta de arriba abajo desde aproximadamente n = 1,48 hasta 
aproximadamente n = 1,75 en la zona inferior. 

La figura 4a y la figura 4b representan los efectos del uso del material GRIN con su especial distribución del índice de 10 
refracción, así como el diseño de la superficie de forma libre para esta lente oftálmica progresiva GRIN, en la anchura 
del canal de progresión en comparación con la lente estándar. Las figuras muestran la distribución de los errores 
astigmáticos residuales en la trayectoria óptica del usuario de las gafas para un usuario de gafas con una prescripción 
puramente esférica. 

En este ejemplo resulta un ensanchamiento del canal de progresión, definido aquí por la línea de isoastigmatismo 1 15 
dpt, de 17 mm a 22 mm, es decir, en un 30% aproximadamente. 

La figura 5a y la figura 5b muestran secciones transversales a través de las distribuciones de astigmatismo residual 
de la figura 4a y la figura 4b. Aquí, la relación convencional entre el aumento del efecto y el aumento lateral así inducido 
del error astigmático (similar a la relación del poder refringente superficial medio con respecto al astigmatismo 
superficial según el teorema de Minkwitz) resulta especialmente clara. El aumento del astigmatismo en las 20 
proximidades del centro del canal de progresión (y = 0) es considerablemente menor en la lente GRIN, a pesar de que 
se produce el mismo aumento del efecto que en la lente estándar. Precisamente este aumento se explica en la teoría 
de la óptica de las lentes progresivas con el planteamiento de Minkwitz. 

La figura 6 compara el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación con 25 
la ayuda de una representación de alturas de flecha. La figura 6b muestra las alturas de flecha de la superficie 
delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer ejemplo de realización y, en comparación, la figura 6a 
muestra las alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación. 

Segundo ejemplo de realización 

Todas las figuras siguientes corresponden temáticamente y en orden a las del primer ejemplo de realización. 30 

La figura 7a muestra la distribución del efecto esférico medio en la trayectoria óptica para el usuario de las gafas 
progresivas para una lente oftálmica progresiva de comparación de un material estándar (índice de refracción n=1,600) 
con una superficie de forma libre en el lado del objeto. La superficie trasera es de nuevo una superficie esférica con 
un radio de 120 mm y el punto de giro del ojo está 4 mm por encima del centro geométrico de la lente oftálmica 
progresiva de comparación con una distancia horizontal de 25,8 mm con respecto a la superficie trasera. La lente 35 
oftálmica progresiva de comparación tiene un grosor central de 2,6 mm y, 2 mm por debajo del centro geométrico, un 
efecto prismático de 1,0 cm/m, base 270º. La superficie trasera está inclinada -8° con respecto al eje horizontal. 

Los ejes de coordenadas dibujados sirven para la determinación de los puntos de esta superficie. En el eje central 
perpendicular de la lente oftálmica progresiva de comparación, el efecto rebasa la línea de 0,00 dioptrías a una altura 
de aproximadamente y = 6 mm (es decir, el usuario de las gafas recibe un efecto de casi 0 dioptrías cuando mira 40 
horizontalmente en línea recta), alcanzándose un efecto de 2,00 dioptrías con aproximadamente y = -14 mm. Por 
consiguiente, a esta longitud de 20 mm, el efecto de la lente aumenta en 2,00 dpt. 

La figura 7b muestra el poder refringente superficial medio para n=1,600 de la superficie de forma libre del lado del 
objeto de la lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 7a. La curvatura de superficie aumenta 
constantemente de arriba abajo, el poder refringente superficial medio aumenta de 5,00 dpt con y = 2 mm a 6,75 dpt 45 
con y = -18 mm. 

La figura 7c muestra el astigmatismo superficial para n=1,600 de la superficie de forma libre del lado del objeto de la 
lente oftálmica progresiva de comparación de la figura 7a. 

Las figuras 8a, 8b y 8c muestran la reproducción de la lente oftálmica progresiva de comparación utilizando un material 
GRIN (lente oftálmica progresiva fabricada según la invención). La figura 8a muestra la distribución del efecto esférico 50 
medio. De la comparación de las figuras 7a y 8a se deduce que el aumento del efecto a lo largo de la línea central 
perpendicular de las dos lentes es el mismo. En la figura 8b se representa el desarrollo del poder refringente superficial 
medio y en la figura 8c se representa el desarrollo del astigmatismo superficial de la superficie delantera de la lente 
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oftálmica progresiva GRIN. Para poder comparar las curvaturas medias con la figura 7b y el astigmatismo superficial 
con la figura 7c, no se utilizó el material GRIN en el cálculo, sino, al igual que antes, el material con el índice de 
refracción n=1,600. 

La comparación de las figuras 8b y 8c con las figuras 7b y 7c muestra que la forma de la superficie de forma libre ha 
cambiado significativamente: el poder refringente superficial medio (calculado con n=1,600) disminuye ahora de forma 5 
desigual desde el centro de la lente hacia el borde. El desarrollo del astigmatismo superficial ya no muestra ningún 
canal de progresión típico. 

La figura 9 muestra la distribución del índice de refracción a lo largo de la lente oftálmica. Aquí, el índice de refracción 
aumenta desde aproximadamente 1,60 desde el centro de la lente hasta aproximadamente n = 1,70 en la zona inferior. 

La figura 10a y la figura 10b representan los efectos del uso del material GRIN con su especial distribución del índice 10 
de refracción, así como el diseño de la superficie de forma libre para esta lente oftálmica progresiva GRIN, en la 
anchura del canal de progresión en comparación con la lente oftálmica progresiva de comparación. Las figuras 
muestran la distribución de los errores astigmáticos residuales en la trayectoria óptica para el usuario de las gafas 
para un usuario de gafas con una prescripción puramente esférica. 

En este ejemplo resulta un ensanchamiento del canal de progresión, definido aquí por la línea de isoastigmatismo 1 15 
dpt, de 8,5 mm a 12 mm, es decir, en aproximadamente un 41 por ciento. 

La figura 11a y la figura 11b muestran secciones transversales a través de las distribuciones de astigmatismo residual 
de la figura 10a y de la figura 10b. Aquí, la relación convencional entre el aumento del efecto y el aumento lateral así 
inducido del error astigmático (similar a la relación del poder refringente superficial medio con respecto al astigmatismo 
superficial según el teorema de Minkwitz) resulta especialmente clara. El aumento del astigmatismo en las 20 
proximidades del centro del canal de progresión (y = -5 mm) es considerablemente menor para la lente oftálmica 
progresiva GRIN, a pesar de que se produzca el mismo aumento del efecto que en la lente oftálmica progresiva de 
comparación. Análogamente al primer ejemplo de realización, resulta una clara desviación del gradiente de 
astigmatismo de la lente oftálmica progresiva GRIN con respecto al comportamiento previsto por Minkwitz: el canal de 
progresión se amplía considerablemente. 25 

La figura 12 compara el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación con 
la ayuda de una representación de alturas de flecha. La figura 12b muestra las alturas de flecha de la superficie 
delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el segundo ejemplo de realización y, en comparación, la figura 
12a muestra las alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación, en cada 30 
caso con respecto a un sistema de coordenadas inclinado en -7,02° sobre un eje horizontal (es decir, el eje vertical Y 
de este sistema está inclinado en -7,02° con respecto a la vertical espacial). 

Tercer ejemplo de realización 

Todas las figuras siguientes corresponden temáticamente y en orden a las del segundo ejemplo de realización. 

El tercer ejemplo de realización muestra dos lentes progresivas en las que se tiene en cuenta el movimiento de 35 
convergencia del ojo al mirar objetos a distancias intermedias y a distancias cercanas situados en línea recta delante 
del ojo del usuario de las gafas. Este movimiento de convergencia provoca que los puntos de visión a través de la 
superficie delantera de la lente oftálmica, al mirar hacia estos puntos, no se sitúen en una línea recta exactamente 
perpendicular, sino en una línea vertical inclinada hacia la nariz que se denomina línea de visión principal. 

Por este motivo, en estos ejemplos, el centro del campo cercano también se desplaza horizontalmente en dirección 40 
nasal. Los ejemplos se calculan de manera que esta línea principal de visión en la zona de progresión se encuentre 
en el medio entre las líneas de la superficie delantera para las que el error astigmático residual es de 0,5 dpt (véanse 
a este respecto las figuras 16a y 16b). 

La figura 13a muestra la distribución del efecto esférico medio en la trayectoria óptica para el usuario de unas gafas 
progresivas para una lente oftálmica progresiva de comparación de un material estándar (índice de refracción n = 45 
1,600) con una superficie de forma libre en el lado del objeto. La superficie trasera es de nuevo una superficie esférica 
con un radio de 120 mm y el punto de giro del ojo está 4 mm por encima del centro geométrico de la lente oftálmica 
progresiva de comparación con una distancia horizontal de 25,5 mm con respecto a la superficie trasera. La lente 
oftálmica progresiva de comparación tiene un espesor central de 2,5 mm y, 2 mm por debajo del centro geométrico, 
un efecto prismático de 1,0 cm/m, base 270°. La superficie trasera está inclinada de manera que, al mirar 50 
horizontalmente en línea recta, el haz del lado del ojo sea perpendicular a la superficie trasera. 

Al mirar horizontalmente en línea recta (es decir, para un punto de visión a través de la lente de 4 mm por encima del 
centro geométrico), el usuario de las gafas obtiene un efecto medio de 0 dpt y, al mirar a través del punto 13 mm por 
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debajo del centro geométrico y -2,5 mm horizontalmente en dirección nasal, un efecto medio de 2,00 dpt. Es decir, en 
una longitud de 17 mm, el efecto de la lente aumenta, por consiguiente, en aproximadamente 2,00 dpt. 

La figura 13b muestra la distribución del poder refringente superficial medio para un índice de refracción n=1,600 de 
la superficie de forma libre del lado del objeto de la lente oftálmica progresiva de comparación del tercer ejemplo de 
realización que provoca una distribución del efecto medio como la que se representa en la figura 13a. La curvatura de 5 
superficie aumenta constantemente de arriba abajo y el poder refringente superficial medio aumenta de 5,00 dpt en y 
= aproximadamente 2 mm a 6,50 dpt en y = -12 mm. 

Las figuras 14a y 14b muestran la reproducción de la lente oftálmica progresiva de comparación utilizando un material 
GRIN (lente oftálmica progresiva fabricada según la invención). La figura 14a muestra la distribución del efecto esférico 
medio. De la comparación de las figuras 13a y 14a se deduce que el aumento del efecto a lo largo de la línea principal 10 
de visión en la zona de progresión es el mismo. En la figura 14b se representa el desarrollo del poder refringente 
superficial medio de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN. Para poder comparar las curvaturas 
medias con la figura 13b, no se utilizó en el cálculo el material GRIN, sino, al igual que antes, el material con el índice 
de refracción n = 1,600. 

La comparación de la figura 13b con la figura 14b muestra que la forma de la superficie de forma libre ha variado 15 
considerablemente: el poder refringente superficial medio (calculado con n = 1,600) disminuye ahora de forma desigual 
desde el centro de la lente hacia el borde, para aumentar de nuevo hacia la periferia. 

La figura 15 muestra la distribución del índice de refracción a lo largo de la lente oftálmica. Aquí el índice de refracción 
aumenta de aproximadamente 1,48 en la zona superior de la lente a aproximadamente 1,70 en la zona inferior en la 
altura y = -13. 20 

Las figuras 16a y 16b representan los efectos del uso del material GRIN con su distribución especial del índice de 
refracción, así como el diseño de la superficie de forma libre para esta lente oftálmica progresiva GRIN en la anchura 
del canal de progresión en comparación con la lente oftálmica progresiva de comparación. Las figuras muestran la 
distribución de los errores astigmáticos residuales en la trayectoria óptica del usuario de gafas para un usuario de 
gafas con una prescripción puramente esférica. 25 

En este tercer ejemplo resulta un ensanchamiento del canal de progresión, definido aquí por la línea de 
isoastigmatismo 1 dpt, de 6 mm a 9 mm, es decir, en aproximadamente un 50 por ciento. 

La figura 17a y la figura 17b muestran secciones transversales a través de las distribuciones de astigmatismo residual 
de la figura 16a y de la figura 16b. Estas figuras ilustran de nuevo la relación convencional entre el aumento del efecto 
y el aumento lateral así inducido del error astigmático (similar a la relación del poder refringente superficial medio con 30 
respecto al astigmatismo de superficie según el teorema de Minkwitz). El aumento del error astigmático residual en 
las proximidades del centro del canal de progresión (y = -5 mm) es de nuevo significativamente menor para la lente 
oftálmica progresiva GRIN, a pesar de que se produce el mismo aumento de efecto que en la lente oftálmica progresiva 
de comparación. 

La figura 18 compara el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el primer 35 
ejemplo de realización con el contorno de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación con 
la ayuda de una representación de alturas de flecha. La figura 18b muestra las alturas de flecha de la superficie 
delantera de la lente oftálmica progresiva GRIN según el tercer ejemplo de realización y, en comparación, la figura 
18a muestra las alturas de flecha de la superficie delantera de la lente oftálmica progresiva de comparación, en cada 
caso con respecto a un plano perpendicular a la dirección de visión horizontalmente recta. 40 

Cuarto ejemplo de realización 

A continuación se describen los pasos fundamentales de un procedimiento según la invención para el diseño de una 
lente oftálmica progresiva GRIN: 

En un primer paso se registran los datos individuales del usuario o de la aplicación del usuario de las gafas. Esto 
incluye la adquisición de datos (fisiológicos) que puedan asignarse al usuario de las gafas y el registro de las 45 
condiciones de uso en las que el usuario de las gafas llevará las gafas progresivas a diseñar. 

Los datos fisiológicos del usuario de gafas comprenden, por ejemplo, el error de refracción y la capacidad de 
acomodación que se determinan por medio de una medición de refracción y se incluyen regularmente en la 
prescripción en forma de los valores de prescripción para la esfera, el cilindro, la posición axial, el prisma y la base, 
así como la adición. Además se determina, por ejemplo, la distancia de las pupilas y el tamaño de las pupilas en 50 
diferentes condiciones de luz. Se tiene en cuenta, por ejemplo, la edad del usuario de las gafas que influye en la 
capacidad de acomodación prevista y en el tamaño de las pupilas. El comportamiento de convergencia de los ojos 
resulta de la distancia de las pupilas para diferentes direcciones de visión y distancias de objeto. 
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Las condiciones de uso incluyen el ajuste de las lentes oftálmicas delante del ojo (normalmente en relación con el 
punto de giro del ojo) y las distancias de objeto para las diferentes direcciones de visión en las que el usuario de las 
gafas debe ver con nitidez. El ajuste del usuario de las gafas frente al ojo puede determinarse, por ejemplo, mediante 
el registro de la distancia del vértice corneal, la inclinación hacia delante y la inclinación lateral. Estos datos se 
incorporan a un modelo de distancia de objeto para el que se puede realizar un procedimiento de trazado de rayos. 5 

En un paso posterior se determina, sobre la base de estos datos adquiridos, un borrador de diseño para la lente 
oftálmica con una pluralidad de puntos de evaluación. El borrador de diseño comprende las propiedades ópticas 
teóricas para la lente oftálmica progresiva en el punto de evaluación respectivo. Las propiedades teóricas incluyen, 
por ejemplo, la desviación tolerable del efecto esférico y del efecto astigmático prescritos, teniendo en cuenta la 
adición, y concretamente distribuida a lo largo de toda la lente oftálmica progresiva, según lo preestablecido por la 10 
disposición de la lente oftálmica frente al ojo y el modelo de distancia tomado como base. 

Se determina además un diseño de geometrías de superficie para la superficie delantera y la superficie trasera, así 
como un diseño para una distribución del índice de refracción a lo largo de toda la lente oftálmica. Por ejemplo, la 
superficie delantera puede elegirse como una superficie esférica y la superficie trasera puede elegirse como una 
superficie progresiva. Ambas superficies también podrían elegirse en principio como superficies esféricas. La elección 15 
de la geometría de superficie para el primer diseño generalmente sólo determina a continuación la convergencia 
(velocidad y éxito) del procedimiento de optimización aplicado. Por ejemplo, hay que partir de la base de que la 
superficie delantera debe conservar la forma esférica y que la superficie trasera debe tener la forma de una superficie 
progresiva. 

En un paso posterior se determina el desarrollo de los rayos principales a través de la pluralidad de puntos de 20 
evaluación. En su caso puede determinarse un frente de onda local para cada uno de los rayos principales en un 
entorno del rayo principal respectivo. 

En un paso posterior se establecen las propiedades ópticas mencionadas de la lente oftálmica en los puntos de 
evaluación mediante la determinación de una influencia de la lente oftálmica en la trayectoria de los rayos principales 
y, en su caso, en los frentes de onda locales en un entorno del punto de evaluación respectivo. 25 

En un paso posterior se evalúa el diseño de la lente oftálmica en dependencia de las propiedades ópticas determinadas 
y de los datos individuales del usuario. La superficie trasera y la distribución del índice de refracción del diseño de la 
lente oftálmica se modifican con respecto a la minimización de una función objetivo 

 

siendo Pm la ponderación en el punto de evaluación m, Wn la ponderación de la propiedad óptica n, Tn el valor teórico 30 
de la propiedad óptica n en el respectivo punto de evaluación m y An el valor real de la propiedad óptica n en el punto 
de evaluación m. 

Dicho de otro modo, la geometría de superficie local de la superficie trasera y el índice de refracción local de la lente 
oftálmica progresiva en la respectiva trayectoria del rayo visual se modifican mediante los puntos de evaluación hasta 
que se cumple un criterio de interrupción. 35 

La lente oftálmica progresiva GRIN diseñada de este modo según la invención puede fabricarse de acuerdo con este 
diseño. 
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REIVINDICACIONES 

 
1. Procedimiento implementado por ordenador para el diseño de una lente oftálmica progresiva con una superficie 
delantera y con una superficie trasera, con un índice de refracción espacialmente variable, configurándose la superficie 
delantera y/o la superficie trasera como una superficie progresiva configurada como una superficie de forma libre, 5 
 

- calculándose las propiedades ópticas de la lente oftálmica progresiva mediante un procedimiento de cálculo 
del haz en una pluralidad de puntos de evaluación a través de los cuales los rayos de visión atraviesan la lente 
oftálmica progresiva, 

 10 
- determinándose al menos una propiedad óptica teórica para la lente oftálmica progresiva en el punto de 

evaluación respectivo, 
 
caracterizado por que 
 15 

- se determina un diseño para la lente oftálmica progresiva, comprendiendo el diseño una representación de una 
geometría local de la superficie de forma libre y un índice de refracción local de la lente oftálmica progresiva en 
la trayectoria óptica respectiva a través de los puntos de evaluación, 

 
- modificándose el diseño de la lente oftálmica progresiva con respecto a una aproximación de la al menos una 20 

propiedad óptica teórica de la lente oftálmica progresiva, comprendiendo la modificación una modificación de 
la representación de la geometría de superficie local de la superficie de forma libre y del índice de refracción 
local de la lente oftálmica progresiva en la trayectoria óptica respectiva a través de los puntos de evaluación, 
comprendiendo la al menos una propiedad óptica teórica un astigmatismo residual teórico de la lente oftálmica 
progresiva. 25 

 
2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que la modificación del diseño de la lente oftálmica 
progresiva se lleva a cabo con respecto a una minimización de una función objetivo 

 

siendo Pm la ponderación en el punto de evaluación m, Wn la ponderación de la propiedad óptica n, Tn el valor teórico 30 
de la propiedad óptica n en el respectivo punto de evaluación m y representando An el valor real de la propiedad óptica 
n en el punto de evaluación m. 
 
3. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado por que 
 35 

- para al menos un punto de evaluación se predetermina un astigmatismo residual teórico que es menor que el 
astigmatismo residual teóricamente alcanzable en el al menos un punto de evaluación correspondiente en el 
caso de una lente oftálmica progresiva de comparación con la misma distribución del equivalente esférico y 
con la misma disposición de la lente oftálmica progresiva de comparación frente al ojo del usuario de las gafas 
progresivas, pero con un índice de refracción espacialmente no variable y por que 40 

 
- la modificación de la representación de la geometría de superficie local de la superficie progresiva y del índice 

de refracción local de la lente oftálmica progresiva en la respectiva trayectoria del rayo visual a través de los 
puntos de evaluación sólo se interrumpe cuando el astigmatismo residual alcanzado para la lente oftálmica 
progresiva diseñada en el al menos un punto de evaluación es menor que el astigmatismo residual teóricamente 45 
alcanzable en el al menos un punto de evaluación correspondiente en la lente oftálmica progresiva de 
comparación. 

 
4. Procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por que la modificación de la representación 
de la geometría de superficie local de la superficie progresiva y del índice de refracción local de la lente oftálmica 50 
progresiva en la respectiva trayectoria del rayo visual a través de los puntos de evaluación se realiza con la condición 
de que el valor máximo del astigmatismo residual de la lente oftálmica progresiva sea menor que el valor máximo del 
astigmatismo residual de una lente oftálmica progresiva de comparación con la misma distribución del equivalente 
esférico y con la misma disposición de la lente oftálmica progresiva de comparación frente al ojo del usuario de la lente 
oftálmica progresiva, pero con un índice de refracción espacialmente no variable. 55 
 
5. Programa informático con un código de programa para la realización de todos los pasos del procedimiento según 
una de las reivindicaciones 1 a 4, cuando el programa informático se carga en un ordenador y/o se ejecuta en un 
ordenador. 
 60 
6. Soporte legible por ordenador con un programa informático según la reivindicación 5. 
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7. Procedimiento para la fabricación de una lente oftálmica progresiva diseñada mediante la aplicación de un 
procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 4 por medio de un procedimiento aditivo. 
 
8. Ordenador con un procesador y con una memoria, en la que se almacena un programa informático según la 
reivindicación 5, diseñado para realizar un procedimiento según una de las reivindicaciones 1 a 4. 5 
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